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PROGRAMA DE INTERCONEXIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN CIVIL Y 
DE GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

IT (information technology) 

DIGITACIÓN MASIVA DE ACTAS 
Convenio de cooperación técnica no reembolsable ATN/OC-10923-UR  
Licitación pública internacional LPI 44000/2009 
Deadline: 9 de noviembre de 2009 
 
Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que 
para este Proyecto fuese publicado en el <I>UN Development Business</I>, edición No. 
733 de 31 de agosto de 2008. 
 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República Oriental del 
Uruguay ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para 
desarrollar el Programa de Interconexión y Modernización de los Procesos de Registro e 
Identificación Civil de las Personas Físicas y de Generación de Información para las 
Estadísticas Vitales en Uruguay y se propone utilizar parte de los fondos de este convenio 
para efectuar los pagos bajo el contrato LPI 44000/2009. 
 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República Oriental del 
Uruguay invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para: Digitación 
Masiva de Actas para la Dirección General del Registro de Estado Civil. 
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública 
internacional (ICB) establecidos en la publicación del BID titulada <I>Políticas para la 
Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen 
en dichas normas. 
 
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Cr. Miguel Baruzze y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este llamado de lunes a viernes de 13:00 a 
18:00 horas. 
 
Los requisitos de post calificación incluyen requisitos financieros y de experiencia y 
capacidad técnica. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales 
elegibles. Mayores detalles se proporcionan en los documentos de licitación.  
 
Previamente a la presentación de las ofertas, los oferentes interesados deberán registrarse 
vía correo electrónico, a la dirección indicada al final de este Llamado, adjuntando el 
formulario de inscripción completo y firmado por representante autorizado. El proyecto 
remitirá la confirmación de inscripción y los documentos de licitación vía e-mail a la 
dirección de correo electrónico que se indique en el referido formulario de inscripción. 
 



El presupuesto estimado para esta licitación es de U$S 900.000. 
 
Formulario de inscripción: 
Sra. Coordinadora del PRICEV (Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 
BID ATN/OC-10923-UR), por la presente solicito a Usted tenga a bien confirmar el 
registro para el llamado a licitación LPI 44000/2009 y solicito tenga a bien remitir un 
juego completo y en idioma español de los documentos de licitación.  
 
*Datos de la empresa: Nombre; Dirección; Teléfono; Correo electrónico; País. 
 
*Datos del/los representante/s autorizado/s: Nombre/s; Cargo/s; Firma/s. 
 
No se aceptarán ofertas de empresas que no hayan realizado el registro previo. 
 
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 16:00 
horas del 9 de noviembre de 2009. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los oferentes que deseen asistir en persona o en-línea en la dirección 
indicada al final de este llamado, a las 16:00 horas del 9 de noviembre de 2009. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta. El 
monto de la garantía de mantenimiento de la oferta deberá ser por el equivalente al uno 
por ciento del monto total de la oferta presentada y en dólares americanos. 
 
Programa de Interconexión y Modernización de los Procesos de Registro e Identificación 
Civil de las Personas Físicas y de Generación de Información para las Estadísticas Vitales 
en Uruguay 
Atn: Cr. Miguel Baruzze 
Convención 13 66, 3er Piso 
Código postal 11.100 
Montevideo, Uruguay 
Tel: (598-2) 908-8023 Int. 214 
Fax: (598-2) 900-0827 
E-mail: pricev@opp.gub.uy, mbaruzze@opp.gub.uy 


